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Escuchas ilegales en Carabineros:

Fiscal nacional exculpa a jefe de

Inteligencia pero desconoce

investigación

El Ciudadano · 11 de septiembre de 2014

En 2011, la máxima autoridad del Ministerio Público debió afrontar una querella

por "obstrucción a la investigación" en el caso de los pinchazos telefónicos que

involucraban a altos mandos de la policía uniformada.



Caminando por el centro de Santiago nos encontramos este mediodía con el fiscal

nacional Sabas Chahuán. Decidimos preguntarle qué resultados ha tenido la

investigación que desde 2011 lleva adelante el Ministerio Público para esclarecer la

denuncia realizada por un grupo de ex funcionarios de Carabineros en contra del

general Bruno Villalobos Krumm, a quien se le involucró en graves violaciones a la

privacidad de parlamentarios, dirigentes sociales, abogados y un funcionario

diplomático extranjero, cuyos teléfonos habrían sido pinchados por la Dirección de

Inteligencia de la policía uniformada en el marco de investigaciones clandestinas

para la extorsión y el espionaje.

Esta semana, el general Villalobos fue investido como jefe de la nueva Dirección

Nacional de Inteligencia Criminal que concentrará las labores preventivas y de

investigación de Carabineros, tomando participación directa en las indagatorias

que hoy encabeza el fiscal especial Christian Toledo para dilucidar la autoría del
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misterioso bombazo registrado este lunes en las cercanías del metro Escuela

Militar.

En conversación con este diario, Chahuán aseguró que la participación de

Villalobos había sido “descartada” por las pericias del fiscal regional de Valparaíso,

Pablo Gómez. Sin embargo, precisó que desconoce el estado actual de la causa.

En septiembre de 2011, el abogado Claudio Cofré presentó una querella en contra

de la máxima autoridad del Ministerio Público, señalando que tanto él como el

fiscal metropolitano Andrés Montes habían “avisado” a los inculpados para que

tuvieran tiempo de cambiar el lugar donde se encontraban los aparatos desde

donde se realizaron las escuchas telefónicas.

-¿Puedo hacerle una pregunta en relación al caso de las escuchas

telefónicas ilegales?

(Silencio) ¿Qué?
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-Las escuchas telefónicas ilegales que se investigaron en Carabineros,

donde aparecía implicado el general (Bruno) Villalobos que ahora es

director de Inteligencia.

¿Implicado por quién? Mencionado en el Congreso, ¿eso? Tiene que preguntarle al

fiscal regional de Valparaíso, porque a él le encargué la investigación. No te puedo

dar más detalles. Pero le encargué la investigación para que se esclareciera todo.

Habían mencionado a una serie de personajes, no solamente el general Villalobos.

Pero se descartó, según tengo entendido. Cualquier participación.

-¿Eso por la información que usted tiene?

Hasta ahora, sí.

-Ahora, en la Corte Marcial hay un proceso que absolvió a Gonzalo

Alveal Antonucci, que era un mayor de la Dipolcar. Pero en ese proceso

hay un testigo que dice que el general Villalobos tomó conocimiento de

las escuchas.

Es que no tengo idea, porque es la Corte Marcial, la Justicia Militar. No es de la

Fiscalía.

-Hay una acción legal que se presentó en contra de usted por

obstrucción a la investigación.

Sí, fue sobreseída con costas. O sea, la sobreseyeron y dijeron que era una acción

temeraria del querellante en mi contra. No cobré las costas eso sí.

-¿Quién investigó eso?

Un fiscal regional designado por sorteo, de acuerdo a la ley orgánica.

-¿Quién fue? ¿Pablo Gómez?



Eso lo investigó… perdona, no me acuerdo si Rafael Mera o Manuel Guerra,

porque tuve que contratar un abogado particular.

-Ahora, ¿los equipos se periciaron?

Basta, basta, basta.

-¿Los equipos se periciaron?

No tengo idea. De verdad no sé. La investigación no está a mi cargo. Pero sí hubo

pericias respecto a equipos de Carabineros. No tengo idea más.

-Porque se dice que los perició la Universidad Federico Santa María, y

no se sabe el resultado.

Eso sí. Hubo una pericia en la Federico Santa María… (Ingresa a un edificio)

Puedes escuchar el intercambio pinchando aquí.

Matías Rojas

Fuente: El Ciudadano
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